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III. Rubén Darío 

Al escuchar la noticia de que 

a Rubén Darío lo llaman 

Héroe Nacional, despierta el 

deseo de conocer los motivos 

de  crear una Ley que le 

otorga tal mérito, por las 

consideraciones a este 

concepto que generalmente 

se concibe como a una 

persona que combate o 

realiza una acción heroica en 

pro de la justicia, la libertad,   

la democracia y a quienes  los 

relacionamos a personajes de 

la historia, como por ejemplo: 

Benjamín Zeledón, General de 

Hombre Libres Augusto C. 

Sandino, Andrés Castro, 

Coronel Santos López, Comandante Carlos Fonseca, 

entre otros personajes de la historia nicaragüense.   
 

Es importante reconocer que Rubén Darío es el 

Príncipe de las Letras Castellanas, el Prócer de la 

Independencia de la Cultura de la Nación, el Padre del 

Modernismo Hispanoamericano, Príncipe de los 

Poetas Hispanoamericano, El Walt Whitman de 

América, el Luis Góngora del Nuevo Continente, 

declarado a nivel internacional por la BBC de Londres, 

como el Personaje Latinoamericano del Milenio, 

confirmándose la figura más grande de la literatura 

hispanoamericana y símbolo de la universalización de 

los nicaragüenses.  Rubén Darío utilizó su pluma 

como arma hermosa para defender al indígena he 

hizo un llamado a la unidad latinoamericana. En su 

obra “El Canto Errante” afrontó los problemas de la 

humanidad, en el poema “A Colón” expresó su 
espanto que supuso el descubrimiento y enaltece la 

ingenuidad de la américa 

indígena, en “A Roosevelt” 
evaluó a latinos y anglosajones 

medidos por el patrón 

materialista de esos tiempos, 

elevó la poesía política y logró 

sacarla de los cánones retóricos 

complacientes 

 

A nivel nacional e internacional 

recibió reconocimientos por 

todos sus aportes a la 

literatura-filosófica, su validez, 

actualidad, su ámbito histórico 

y espacial de impacto en todos 

sus escritos lo acreditan como 

el modernizador de la poesía 

castellana, por estas hazañas se han erigido en honor 

y homenaje a Darío monumentos en distintos países 

del mundo. 

 

Su obra artística, universal, patriótica, 

antiimperialista, defensor de los intereses de la 

Nación refleja la característica de un héroe, elaboró 

una completa descripción de nuestro pueblo: alegre, 

aguerrido, apasionado, altivo y vibrante, describió la 

riqueza y belleza de nuestra nación, su historia, 

cultura, letras, geografía y a la mujer, y defendió la 

soberanía de la patria a través del intelecto, con su 

posición unionista de la patria centroamericana, 

defendió la raza pronunciándose en contra de la 

invasiones.  La referida Ley No. 927, fue aprobada por 

la Asamblea Nacional el 16 de marzo 2016 y tiene por 

nombre: “Ley que Declara a Rubén Darío Héroe 

Nacional”. 
 

 Darío, el Poeta Héroe Nacional 

 


